
 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE TURISMO 

NOTA ACLARATORIA  

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::: 

Con el propósito de dar cumplimiento a la actualización del Portal Único de Transparencia 
del Instituto de Acceso de Información Pública (IAIP), por este medio se informa que la 
producción cargada en el Sistema de Administración Financiera SIAFI-GES, 
correspondiente a  la Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo se evaluará hasta 
el mes de diciembre del año 2021, ya que la periodicidad de los productos se medirá de 
forma anual a nivel de Categoría Programática y Actividad Obra Física.  
 
 

 
Tegucigalpa M.D.C., a los 11 días del mes de febrero del 2021. 
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Lic. Marlin Andino 

Directora de la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión 

(UPEG)/SETUR 


